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[bookmark: _Hlk139456888]Inversión de casi 4,5 millones para garantizar una mayor cobertura de las producciones agrarias frente a daños y apoyar las rentas de las explotaciones 

Las ayudas autonómicas se incrementan hasta el 75%, tras la reducción de la prima realizada por ENESA, y las pólizas de esta campaña se pueden suscribir en 29 líneas para las producciones agrícolas y 11 para la ganadería

El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy, 4 de febrero, a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente la aprobación de un gasto de 4.480.000 euros, destinado a la convocatoria de ayudas para cubrir parte del coste de la contratación de seguros agrarios dentro del Plan de Seguros Agrarios Combinados de 2025. 

En esta nueva campaña, el Gobierno de La Rioja ha incrementado la partida presupuestaria y va a modificar el porcentaje de ayuda de la Comunidad Autónoma para poder alcanzar hasta el 75% del coste de la póliza en algunas de las líneas productivas contempladas. De este modo, el Ejecutivo regional equilibra la bajada a la subvención base de la prima del seguro de la ayuda que concede el Ministerio de Agricultura, a través de la Entidad Estatal de Seguros (ENESA).

[bookmark: _GoBack]El objetivo de este apoyo económico es mantener la positiva evolución de la contratación de seguros en la región y garantizar la mayor protección de las explotaciones agrarias frente a la elevada siniestralidad agrícola, a la que hay que añadir los fenómenos climáticos extraordinarios que cada vez son más habituales. Las pólizas de esta campaña se pueden suscribir en 29 líneas para las producciones agrícolas y 11 para las líneas productivas ganaderas.

La Rioja ha destacado en los últimos años por la alta implantación de los seguros agrarios. En el caso de los cultivos herbáceos alcanza el 74% en La Rioja, mientras que el aseguramiento del viñedo registra cifras muy positivas en las últimas campañas, situándose en torno al 70%.

Con el aumento del porcentaje de la subvención se aplicará en las pólizas suscritas en 7 líneas vinculadas a producciones hortícolas y de uva de vinificación. En concreto, beneficiará a explotaciones hortícolas (patata, coliflor, pimiento, judía, guisante…) bajo cubierta, al aire libre de ciclo otoño-invierno y de ciclo primavera-verano, y hortícolas en ciclos sucesivos; de planta viva, flor cortada, viveros y semillas; seguro base con garantías adicionales para uva de vinificación y explotaciones de uva de mesa.
Durante la campaña de 2025, el Gobierno regional aumentará la ayuda de un 42% a un 50% en los módulos de seguro base más garantía adicional 1 y garantía adicional 2, y de un 52% a un 55% en la que además tiene la garantía adicional 3.

El apoyo de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente es especialmente relevante para la línea de uva de vinificación. El aumento del porcentaje permitirá alcanzar en estas líneas una cobertura de entre el 70 y el 75% del coste de la contratación de pólizas, que es el porcentaje máximo que permite la normativa europea.

Estas ayudas se tramitarán en régimen de concesión directa, y el plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde el día siguiente a la presentación por AGROSEGURO ante la Consejería de la correspondiente certificación comprensiva de las declaraciones de seguro incluidas en la misma.
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